
MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL

Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL   -   EXPEDIENTE N.º 467/2011

2909.- No habiéndose podido llevar a cabo la notificación a D. MALIK MOHAND ABSELAM con D.N.I./N.I.E.

45282623Q, en el domicilio que consta en el expediente instruido, sito en calle AVDA. DEL MAR N° 26 de esta

localidad y, de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/99, de 13 de

enero, para que sirva de notificación a los efectos legales contemplados la Ley anteriormente citada, a través de

este medio se le hace saber lo siguiente:

"Que por esta Delegación del Gobierno, se le ha incoado a D. MALIK MOHAND ABSELAM con D.N.I./N.I.E.

n° 45282623Q, Resolución de Expediente Administrativo Sancionador N° 467/2011, por supuesta infracción Leve

del art. 26.i) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana., sancionada

conforme al art. 28 1.a) con multa de 150 €. Contra la presente Resolución, cabe de acuerdo con el artículo 114

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro

del Interior, en el plazo de UN MES contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar su publicación en

el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla (B.O.M.E.)".

Se interesa de ese organismo remita constancia de la publicación y fecha en que se efectuó, para proseguir con

los trámites del expediente.

La Secretaria General Acctal. M.ª Dolores Morales Patricio.

MINISTERIO DEL INTERIOR

DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁFICO

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO MELILLA   -   E D I C T O

2910.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de

noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones dictadas por el Jefe Provincial de Tráfico de

la Provincia que, una vez tramitados los correspondientes expedientes, declaran la pérdida de vigencia de las

autorizaciones administrativas para conducir de que son titulares las personas que a continuación se relacionan,

ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones podrá interponerse RECURSO DE ALZADA dentro del plazo de UN MES, contado

a partir del día siguiente al de la pubticación del presente edicto en el Boletín Oficial ó Diario Oficial correspondiente,

ante el Director General de Tráfico.

Estas resoluciones son inmediatamente ejecutivas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 94 de la Ley

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por lo que las

personas relacionadas no podrán conducir desde el día siguiente a la publicación del presente edicto en el Boletín

Oficial o Diario Oficial correspondiente.

Los correspondientes expedientes obran en la Jefatura Provincial de Tráfico.

Melilla, 12 diciembre de 2011.      -    El Jefe Provincial de Tráfico. José Carlos Romero Santamaría.
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